
INFORME DE GERENCIA 

Señores Socios de Inarecrom S.A: 

En observancia a los preceptos legales, estatutarios y reglamentarios vigentes, 

en mi calidad de Gerente de la Empresa, me permito poner a vuestra 

consideración el siguiente Informe anual correspondiente al ejercicio económico 
del año 2010. 

1.- OBSERVANCIA DE OBJETIVOS EN EL AÑO 2010 

Como aspecto importante podría mencionar la esperanza que todos los 

empresarios teníamos con el actual gobierno al comenzar el año 2010, pero 

que en la realidad todos fueron desaciertos, y políticas que no conjugan con la 

economía de un país que requiere de tranquilidad y no incertidumbre para 
trabajar en total paz. 

Entre los principales objetivos planteados para el periodo 2010, fueron: 

1.-Optimización de la producción, con el fin de reducir los costos de 

producción y ventas. : 

2.-Programación de visitas a los clientes más importantes para establecer 
comunicación y conocer sus inquietudes respecto a los productos que ofrece la 

compañía. 
3.-La compra de tecnología para mejorar el proceso de fabricación, para lo cual 

se adquirió una nueva cortadora de PLASMA Plasmacam con la cual se 

optimizará el tiempo y la calidad de corte. 
4.- Mejoras en el Mantenimiento Eléctrico de la planta, iniciando con el Tablero 

principal ubicado a la entrada a la Planta, luego el sistema de iluminación, con 

proyección a futuro para trabajar horas y extras. 

OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL . 
Se ha dado cumplimiento a las disposiciones societarias, así como también las 
emitidas por la Junta General de socios. La gestión respecto al tema del 

cumplimiento de los compromisos societarios de la Compañías se basa en los 

siguientes puntos: 
1.- Se consumaron las responsabilidades societarias, tales como poner de 

manifiesto dentro de los plazos establecidos los Balances Anuales e Informes 

de la Junta General de Socios para la declaración de Impuestos 
correspondiente y la presentación en la Superintendencia de Compañías. 
2.- Se ha cumplido cabalmente con todos los preceptos y resoluciones respecto 

a la política empresarial y dirección de la Empresa. 

3.- AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL. 

3.1 ASPECTO ADMINISTRATIVO.- En este aspecto se ha venido manejando el 

mismo Sistema Contable MQR. 

  
 



Se ha concretado la negociación del Nuevo sistema Contable SACI. con el cual 

se optimizará el trabajo y los recursos en el departamento contable. Esta 
previsto iniciar desde Enero del 2011. 

Se está logrando una transición mediable hacia las Normas Internacionales de 

Información Financiera para obtener una estructura sostenible de presentación 
de reportes de Normas Internacionales de Información Financiera. 

3.2 ASPECTOS LABORALES.- En este aspecto la Empresa tiene como política el 

cumplimiento estricto de todas las obligaciones laborales de acuerdo con la ley, 

y en el plazo previsto es decir el pago a tiempo. De igual forma con el pago de 

salarios y aportes al JESS. Como aspecto importante puedo señalar la salida 

de Edwin Altamirano y Gabriel Minda. 

3.3 ASPECTOS LEGALES.- De acuerdo a lo que determina la ley procedente, en 
materia de impuestos y otros aspectos legales, se deja constancia de lo 

siguiente: 

1.- La Empresa ha dado fiel cumplimiento con los plazos establecidos por el SRI 

en cuestión de presentación de Anexos y otros requerimientos. 

2.- En este periodo no se realizaron movimientos dentro del patrimonio. 

De esta manera puedo concluir manifestando que los resultados obtenidos en 

este periodo 2010 han sido favorables, si comparamos con los resultados del 

año anterior. 

Por esta situación la Empresa debería adoptar medidas emergentes de ventas 

como es la revisión de costos sobre los productos que tiene baja rotación, 

aplicar nuevas políticas de Ventas para enfrentar a la competencia. A su vez 

diversificar sus líneas de producción y buscar articulos de alta producción con la 

que obtengamos buen margen de utilidad. 

Hasta aquí el Informe, que pongo a consideración de la Junta. 

  

Carlos Cruz López 
GERENTE 

  
 


